
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00116-00 
 

La abogada ANA IBETH DELGADO ROJAS, apoderada de la parte demandada 

principal, solicitó se remita oficio aclaratorio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos a fin que se cumpla con la sentencia de 22 de julio de 

2021, indicando que la inscripción de la demanda es anterior a la medida cautelar 

inscrita por orden del cobro coactivo. 

 

Al respecto, se debe indicar que la parte demandada cuenta con los mecanismos 

de ley para cuestionar la decisión tomada por la autoridad de registro, sin que 

está autoridad judicial deba realizar aclaración alguna. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 127 hoy 6 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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